
 

 

Popayán, 14 de julio de 2022. En la fecha paso a despacho de la señora juez la presente 

actuación, informando que está pendiente dar trámite a las  objeciones formuladas por 

la cónyuge supérstite  del causante JUSTO GUSTAVO UMAÑA TELLEZ. Provea. 

El Secretario, 

 

VICTOR ZUÑIGAMARTINEZ 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

CIRCUITO JUDICIAL POPAYAN 

 

Auto No.825. 

 

Popayán, Cauca, catorce (14 ) de julio  de dos mil veintidós (2022) 

Proceso: Sucesión Intestada Y LIQUID S.C.   

Demandante: Johan Fernando Umaña Tellez y otra. 

Causante: Justo Gustavo Umaña Casas. 

Radicado: 2019-00385-00 

 

Viene a despacho el proceso liquidatoria de la referencia,  poniendo en conocimiento  

respecto de las objeciones planeadas por la apoderada de la señora LUZ HELENA 

CARDONA CANO, cónyuge supérstite  JUSTO GUSTAVO UMAÑA CASAS,   y de las 

incoadas  por el apoderado de los herederos  del precitado causante,  señores, JOHAN 

FERNADO UMAÑA TELLEZ y CATALINA DE LOS ANGELES UMAÑA TELLEZ,  por  ende  

previo a resolver las mismas,  se impartirá el tramite incidental previsto en el numeral 3 

del artículo 509 del C.G.P.  en armonía con el articulo 129 ibídem, en lo pertinente, a 

efectos de garantizar el debido proceso y el derecho de defensa, en consecuencia se 

correrá traslado conjunto de manera   virtual a la parte contraria e interesada  de las 

objeciones incoadas,  por el termino de tres (3)  días, para que según su interés, se   

pronuncien al respecto a través de sus respectivos apoderados. 

 

Por tanto el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  DEL CIRCUITO JUDICIAL DE  POPAYAN,  

RESUELVE: 

Primero:  IMPARTIR a las objeciones presentadas por los doctores ROSA MARGARITA 

FELIZZOLA FLOREZ y JULIAN FERNADO DORADO CAMPO, el   tramite incidental, de 

conformidad con lo dispuesto en la motiva del presente proveído. 

 Segundo: Consecuencia de lo anterior, córrase traslado conjunto, de las objeciones 

planteadas por la cónyuge sobreviviente mediante su apoderada judicial y de las 

presentadas por  el mandatario judicial de  los herederos reconocidos  en la presente  

causa,   por el término de tres (3) días,   para que si a bien lo tienen se pronuncien al 

respecto a través de sus apoderados.  

Tercero.-Cumplido  lo anterior,  pásese nuevamente a despacho para resolver lo que 

fuere pertinente.  



 

NOTIFIQUESE esta decisión de conformidad con lo previsto en la ley 2213 de 2022. 

Notifíquese y Cúmplase 

La Juez, 

GRACIELA EDILMA VÁSQUEZ SARMIENTO. 

Vzm. 
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